
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA. 

Dirección: Carrera 5 No 3-05 Local 4 Venadillo (Tolima) 
Teléfono: 2840572 

Correo electrónico: j01prmpalvenadillo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_____________________________________________________________ 
  

         A.S.C. No. 098 

 

Venadillo, Tol., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  

RADICACIÓN:  738614089001-2020-00016-00 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

EJECUTANTE:  HASBLEHIDY ARIANETH BARRERO CASTRO.  

DEMANDADO:  ALFREDO GUZMAN CASTRO. 

 

En firme como se encuentra la liquidación 

presentada por la parte ejecutante, se accede a lo pedido por ésta y en 

consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 447 del C. G. 

del Proceso, el Despacho dispone: 

    Hágase entrega a la parte ejecutante, señora 

HASBLEHIDY ARIANETH BARRERO CASTRO, de las sumas de dinero contenidas 

en los títulos de depósito judicial existentes en el proceso y, como lo 

embargado es un sueldo, se ordena que en lo sucesivo se le entreguen los 

dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación. 

NOTIFÍQUESE  Y CÙMPLASE 

 

 La Juez,   

 

 

                   

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VENADILLO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



 
RADICACIÓN:  738614089001-2017-00126-00 

PROCESO: EJECUTIVO. 

EJECUTANTE: HOVER CIFUENTES SERRATO. 
EJECUTADO: ISLEN VELANDIA CASTAÑO y DIANA CAROLINA WALTEROS RAMIREZ. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


